
P á g i n a  1  d e  4  
M    C    O    P     0 5 0 0 1  3 1  0 3  0 08  2 0 1 5  0 1 26 2  0 1  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO  

 
 
 
 

 
 

 “Al servicio de la justicia y de la paz social” 

  

TT RR II BB UU NN AA LL   SS UU PP EE RR II OO RR   DD EE   MM EE DD EE LL LL ÍÍ NN   

SS AA LL AA   DD EE   DD EE CC II SS II ÓÓ NN   CC II VV II LL  

  
PROCES O  VERBAL   
DEM ANDANT E  M INEROS  S . A .   
DEM ANDAD O  COM PAÑÍA  ASE GURA DORA  D E  F IANZ AS  S .A .   
INST ANC IA  SEGUND A –APE LACI ÓN  SEN T ENCIA -  
PROCED ENC IA   JUZ GAD O  OCT AV O C IV I L  DE L  C IRC UIT O  DE  M EDE LL ÍN    
RADI CAD O  05 0 01  3 1  0 3  0 08  2 0 15  0 1 26 2  01  

INT ERN O 20 2 2- 0 56  
PROVI DENC IA  AUT O INT ERL OCUT ORI O  N° 0 51  
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Medell ín, veintiocho (28) de abril  de dos mil veintidós (2022).  

 

Del Juzgado Octavo Civi l  del Circuito de Medel l ín  fue remit ido a esta 

Corporación el expediente correspondiente al proceso  de la referencia, a 

efectos de surt i r  el  recurso de apelación contra la sentencia proferida por el  

juzgado de primer grado.  

 

En cumplimiento del examen de que trata el art ículo 325 del Código General 

del Proceso, se constata que el expediente se encuentra incompleto,  en 

tanto hacen fal ta los siguientes archivos:  

 

( i ) En la carpeta C01 Cuaderno Principal de la Carpeta 01 Primera Instancia , 

fal tan los archivos 10, 11 y 12, que al parecer corresponden a la audiencia 

inicial  parte 1, parte 2 y parte 3, según se concluye de la referencia que se 

real iza en el índice, donde se indica que  en las páginas 709,  710 y 711 se 

encuentra la parte 1, parte 2 y parte 3  de la audiencia inic ial  (Orden del 

documentos 10, 11 y 12 según el mismo índice).  

 

( i i ) En esa misma carpeta  del párrafo precedente,  fal ta el  audio que 

corresponde a las alegaciones f inales, audiencia que se l levó a cabo el 10 

de febrero de 2022.   En el expediente digi tal  arrimado obra el acta de la 

audiencia, pero no el audio.  A dicha audiencia se hace referencia en el 
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archivo 30 acta cont inuación instrucción   que corresponde a la audiencia del 

10 de febrero de 2022, donde se señala que solo se escucharon alegaciones .  

  

( i i i ) En la carpeta 01 primera instancia , obra, a su vez,  una carpeta 

denominada MM 05001 31 03 008 2015  01262 01, la cual  t iene también 

varias carpetas con el contenido de unos cds y, el CD_2 no abre .   

 

Las enunciadas def iciencias impiden asumir el  conocimiento del presente 

proceso para tramitar la alzada, en cuya vi rtud, es menester como medida de 

di rección para evitar nul idades y sentencias inhibi torias, disponer la 

devolución del expediente al juzgado de origen para que real ice las 

actuaciones encaminadas a su complementación e incluso rec onstrucción si  

hay lugar a el lo , dejando las constancias del caso y, una vez surt ido lo 

anterior,  remita de forma completa  y ordenada,  a esta Corporación,  el  

expediente en forma digi tal .   

 

Se advierte al juzgado de pr imer grado que , cuando complemente el  

expediente y lo digi tal ice en debida forma, de acuerdo a lo indicado en esta 

providencia, deberá entregarlo por intermedio de  la of ic ina de reparto a 

efecto de que se real ice nuevamente el reparto debido del mismo.  

 

Para efectos de las comunicaciones a las partes se t ienen como últ imos 

correos electrónicos informados, los siguientes:  

 

Demandante:  MINEROS S.A.  

Apoderada:   Jessica Cabrera Cano  

Correo:   jcabrera@jcabg.com 

 

Demandada:  Compañía Aseguradora de Fianza S.A. Confianza 

Apoderada:   Mónica Li l iana Osorio Guanteros 

Correos:   ccorreo@confianza.com.co mosorio@confianza.com.co  
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Llamados en garantía.  

 

Tradeco Inf raestructura Sucursal Colombia  

Apoderado:   Harold Manuel Agámez Manrique  

Correo:    harold.agamezm@gmail .com 

 

Mensula S.A.  

Apoderado:   Tomás Cuartas Orrego  

Correos:   tcuartas@arizaymarin.com 

noti f icaciones. judiciales@arizaymarin. com 

 

Por lo expuesto la suscri ta magist rada sustanciadora de la Sala Civi l  del 

Tribunal Superior de Medel l ín,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. ORDENAR  la devolución del presente expediente digi tal  al  

Juzgado Octavo Civi l  del Circuito de Medel l ín,  para el efecto expl i cado en la 

parte motiva de esta providencia.   

 

SEGUNDO.  La Secretaría de la Sala y la Ofic ina de Reparto de esta 

Corporación deberán dar la correspondiente sal ida al proceso de la 

referencia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

MARTHA CECILIA OSPINA PATIÑO 

MAGISTRADA 

(Fi rma e lectrónica de conformidad con lo establec ido en e l  ar t íc u lo 11 de l  Decre to 491 

de 2020 -Minis te r io de Just ic ia y  del  Derecho - )  

 

Firmado Por:  
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Martha Ceci l ia  Ospina Patiño  

Magistrado Tr ibunal O Consejo Seccional  

Sala 007 Civi l  

Tribunal Superior De Medell in -  Antioquia  

 

 

Este documento fue generado con f i rma electrón ica y  cuenta con plena val idez jur íd ica,  

conforme a  lo d ispuesto en la Ley 527/99 y e l  decreto reglamentar io 2364/12  

 

Código de ver i f icac ión:  

e7309a5f4858272429dcbcf34d44628735e774c32239271aabac69e8722d44ca  

Documento  generado en 28/04/2022 03:07:01 PM  

 

Descargue el  archivo y  val ide éste  documento electrónico en la siguiente URL: 

https:/ /procesojudicia l . ramajudicial .gov.co/Fi rmaElectronica  


